
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Aprueba informe técnico N°202 de fecha 14 de octubre 

2025, Autoriza disminución de obras L.P. N°28/2019. 

 

ANTOFAGASTA, 16 OCT. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2757 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley N° 

19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de 

la Administración del Estado; La Resolución N° 36 de 19 de diciembre de 2024 de la Contraloría 

General de la República que Fija Norma sobre exención de trámite de toma de razón y su 

modificación posterior; las facultades que confiere lo dispuesto en el D.L. Nº 1.305 de 1975 que 

reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el D.S. Nº 355 (V. y U.) de 

1976 que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; y El 

Decreto exento R.A 272/12/2025 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo de fecha de 17 

de febrero 2025, que me nombra en el cargo de Director de Serviu de la Región de Antofagasta, 

dicto lo siguiente:  

 

CONSIDERANDO: 

 

a. La Resolución Nº050 de fecha 20 de noviembre de 2019 de SERVIU Región de 

Antofagasta, mediante la cual se contrata la obra Licitación Pública N°28/2019 

“Mejoramiento avenida Ejército entre Homero Ávila y Ruta 28, Antofagasta”, Código BIP 

N°30075677-0.-, a la Empresa Constructora TAPUSA Sociedad Anónima Agencia Chile, 

en un monto de $ 16.056.200.431.- (IVA Incluido), y se establece un plazo de ejecución 

de 1.080 días corridos. 

 

b. El acta de entrega de terreno de fecha 07 de enero de 2020 que fija la fecha de término 

contractual para el día 22 de diciembre de 2022. 

 

c. La Resolución Exenta N°1714 de fecha 16 de septiembre de 2021, de SERVIU región de 

Antofagasta que autoriza aumento de plazo de término de contrato para la ejecución de 

la Licitación Pública N°28/2019, en 438 días corridos, fijando como nueva fecha de 

término contractual el día 04 de marzo de 2024. 

 

d. La Resolución Exenta N°1773 de fecha 30 de septiembre de 2021, que aumenta el monto 

del contrato en $ 790.216.740.- quedando el valor final de la Licitación Pública N°28/2019 

en $ 16.846.417.174.- (IVA incluido). 

 

e. La Resolución Exenta N°416 de fecha 20 de febrero de 2024, de SERVIU región de 

Antofagasta que modifica plazo contractual con la empresa constructora TAPUSA 

Sociedad Anónima Agencia Chile de la L.P. N°28/2019, en un total de 261 días corridos, 

fijando como nueva fecha de término contractual el día 20 de noviembre de 2024. 

 

f. La Resolución Exenta N°1252 de fecha 14 de mayo de 2024, que aprueba obras 

extraordinarias, aumento y disminuciones de obras, generando por este concepto una 

disminución de contrato por $ 255.057.- 

 

g. La Resolución Exenta N°2922 de fecha 21 de noviembre de 2024, de SERVIU Región de 

Antofagasta que modifica plazo contractual con la empresa constructora TAPUSA 

Sociedad Anónima Agencia Chile correspondiente a la L.P. N°28/2019, en un total de 200 

días corridos, fijando como nueva fecha de término contractual el 09 de junio de 2025. 

 

 

h. La Resolución Exenta N°1497 de fecha 11 de junio de 2025, de SERVIU Región de 

Antofagasta que modifica plazo contractual con la empresa constructora TAPUSA 

Sociedad Anónima Agencia Chile correspondiente a la L.P. N°28/2019, en un total de 70 



 

días corridos, fijando como nueva fecha de término contractual el día 18 de agosto de 

2025. 

 

i. La Resolución Exenta N°2138 de fecha 21 de agosto de 2025, la cual aprueba el nuevo 

monto del contrato que asciende a la suma de $ 16.682.073.545.- 

 

j. La Resolución Exenta N°2230 de fecha 01 de septiembre 2025, de SERVIU Región de 

Antofagasta que modifica plazo contractual con la empresa constructora TAPUSA 

Sociedad Anónima Agencia Chile correspondiente a la L.P. N°28/2019, en un total de 60 

días corridos, fijando como nueva fecha de término contractual el día 20 de octubre de 

2025. 

 

k. El Informe técnico de fecha 14 de octubre de 2025 que contiene la providencia del Sr. 

director de SERVIU Región de Antofagasta, aprobando disminuciones de obras de la 

Licitación Pública N°28/2019 por $ 6.646.000.- (seis millones seiscientos cuarenta y seis 

mil pesos). 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA EL INFORME TÉCNICO de fecha 14 de octubre de 2025, preparado por 

el fiscalizador técnico de la obra, dependiente del departamento técnico de este servicio 

regional, informe que explica y justifica la disminución de contrato por la cantidad de             

$ 6.646.000.- (seis millones seiscientos cuarenta y seis mil pesos) correspondiente a la 

Licitación Pública N° 28/2019 “Mejoramiento avenida Ejército entre Homero Ávila y Ruta 

28, Antofagasta”, cuyo texto corresponde al que se inserta a continuación: 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

II. SE APRUEBA LA DISMINUCIÓN DE OBRAS, por un monto de $ 6.646.000.- (seis 

millones seiscientos cuarenta y seis mil pesos IVA incluido) equivalente al 0,041% del 

monto original del contrato de la L.P. N°28/2019. 

 

III. SE APRUEBA EL NUEVO MONTO DE CONTRATO de acuerdo con lo siguiente cuadro: 

 

 

1. Monto Contrato Principal $ 15.489.003.291.- 

2. Valor Proforma 

PROYECTO ELECTRICO AEREO                                  

Traslado de redes aéreas de media y baja tensión $    664.948.436.- 

TRASLADO DE REDES TELECOMUNICACIONES                                   

  GTD $      57.286.806.-  

  ENTEL $      99.129.893.-  

  MOVISTAR $      88.539.691.-  

  CLARO $      97.478.669.-  

  VTR $      91.794.563.- 

  WOM $      87.246.196.- 

Total, Valor Proforma $ 1.186.424.254.-  

VALOR TOTAL CONTRATO (1+2) $ 16.675.427.545.- 

 

 

IV. TÉNGASE PRESENTE que esta Resolución Exenta, deberá ser suscrita por el contratista 

y protocolizar en señal de aceptación de su contenido dentro del plazo de 10 días hábiles 

a contar de la fecha del trámite y que los gastos que se origen serán de su exclusivo 

cargo. 

 

V. TÉNGASE PRESENTE que esta Resolución Exenta, formará parte integrante del contrato 

Licitación Pública N°28/2019 “Mejoramiento avenida Ejército entre Homero Ávila y Ruta 

28, Antofagasta”, Código BIP N°30075677-0.-, una vez que el documento se encuentre 

debidamente tramitado en las instancias que correspondan. 

 

VI. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°3447 del 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser publicado 

en el Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del plazo 

de 10 días contados desde su formalización, para ello la encargado/a del Departamento 

Técnico de Construcciones y Urbanización deberá ingresarlo al portal 

www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con planilla Excel respectiva a la Unidad 

de Informática de este Servicio Regional. 

 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 

          

DMJ/AMH/REC/RGP 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- CONSTRUCTORA TAPUSA S.A. CLEIVA@TAPUSA.CL 

- NADIA ROJAS RIQUELME   CONTRALOR INTERNO 
- MARTA VENEGAS HERRERA DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN 

- MONSERRATT MARTÍNEZ TAPIA DEPARTAMENTO JURÍDICO 

- DAVID MORAGA JOFRE  DIRECTOR DE OBRAS 
- MAYELIS ROJAS LÓPEZ  FISCALIZADOR TÉCNICO DE OBRAS 

- LUZ ZAPATA CALDERÓN TRANSPARENCIA ACTIVA 

- SERGIO SÁNCHEZ MORENO  TRANSPARENCIA ACTIVA 

- OFICINA DE PARTES 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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